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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P E Í O V I N G I A D E M A D R I D 2 2 M V "№ 

A U V E H T E N ' C I A O F I C I A L 

Las leyes, órd*n?s y anuncios que hayan de insertarse en 
los Bolet ines o f i c i a l e s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
He p o t t l l r a tn t lo* Ion di tu», e x r n p t o loa t l n m l n g ? » 

i ¿ P & S O X Q 0 I D E STTSORXP 'CJXÓIT 

En esta capital, Iterado a domicilio, '¿'50 pesetas mensuales anticipadas; faera de 
S| ella, Ŝ SO al mes. 9 al trimestre. 18 al semestre y 28* SO por un año. 

Se adnit.n suscripciones en Madrid, en la Administración del BoletIn , plaza de 
'£ Santiago, ¡i .— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a ia Administra « 
\ ción. con inclusión Je! importe del tiempo de abono en timbres móviles. y 

A D V E R T E X t I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de l is Autoridades, excepto las que seaa 
i instancia de parte no pobr, >e insertarán oiicialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagarán 30 céntima* de peseta por cada llne.i le inserción. 

plumero maeíto s o e é a f l M O * a« (•<>•.«• t* 

Parte oficial 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I X 1 8 T R O S 

S. M. el Rey y la Rbina Regen

te ( Q . D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta C o r t e sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales órdenes cintila res 

Exorno. Sr.: El Rey \Q. D. G.), y eii 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
di' acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer: 

Artículo 1.° Los reclutas excedentes 
de cupo del ultimo reemplazo llamados 
a las filas podrán redimirse á metálico 
hasta el din 4 del mes de Julio próximo. 

Art. 2." Los Comandantes éü Jefe 
dispondrán que «tí' la mayor publiei

dad á e>ta disposición, dejando sin 
curso todas las instancias que se pro

muevan después de dicha fecha en so

licitud ile redención del servicio sean 
cuales fueren las causas en que los in

tTesados funden su petición. 
De Real orden lo digo & V. E. para 

SU conocimiento V efecto* eonsiejuien

tes. Dios gua rde á V. E. muchos años. 
Madrid j s de Jun io de 1895. 

A Z C Á R K A C Á 
fiefior 

Excmo. Sr. : En Real orden de hoy 
se dice al Sr. Miuistro de Hacienda lo 
siguiente: 

«Prorrogado por Real orden circular 
de .«sta techa el plazo para que puedan 
redimirse á metálico los reclutas e x c e 

dentes de cupo del último reemplazo 
l lamados á las filas hasta el dia 4 del 
próximo me» de Julio; el RKY ^que Dios 
guarde) , y eu su nombre la REINA Re

pgente del Reino, ha tenido á bien dis

Lpouerse siíínitiquea V. E. lacouvenieu

Hgia de que las Delegaciones de llacieti

№ •'«» las provineia> expidan los talo

HCjB de ingreso por redención del servi

cio militar activo hasta las cinco de la 
tarde de! citado día 4 de Jul io , y que 
0l Banco de España y sus sucursales 

en las mismas tengan abier tas sus Ca

jas lia^ta (as cinco y media de dicho 
dia , cor. el fiu de que los interesados 
puedan verificar el ingreso represen

tativo de aquello mandamientos: todo 
en armonía con lo d i s p u e s t o en las Rea

les órdenes de 23 de Abril último y LO 
del corriente mes.9 

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para mi conocimiento y efecto consi

guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid 28 de Junio de IKJó. 

AZCÁRRAGA 
S e ñ o r 

Diputación provincial 
Esta Administración está en el 

deber de recordar á los señores Al

caldes de la provincia que según el 

acuerdo tomado por la Excma. C o 

misión provincial, de fecha 18 de 

Octubre de 1886, confirmado por la 

Diputación en 6 de Noviembre del 

mismo año, el precio anual anticipa

do á la suscripción del Bolf. ; í.\ of i 

c i a l es de 28*50 pesetas, entendién

dose la concesión de esta ventaja 

si el pago se verifica durante el mes 

de Julio, <ju. j s el primero en que 

comienza el ejerciciod ¡ i*'Jy 96. 

Deseando evitar esta Ord nación de 
Pagos el procedimiento ejecutivo para 
hacer efectivos los descubiertos que 
tienen algunos Ayuntamientos de la 
provincia por débito» á la suscripción 
del HOLETÍN OFICIAL, se considera en 
el deber de manifestar á lo? Sre>. Al

caldes la necesidad ineludible é i n e x 

cusable que tienen de verificar el ingre

so en la caja de la provincia, previo 
recibo expedido por la Administración 
del periódico, bien entendido que trans

curr ido el p.azo de quince dias . á con

tar desde esta fecha para, hacer efecti

vos los débitos, se procederá al apre

mio en la forma que determinan las ins

trucciones. 
Madrid l .° de Jul io de 1 *•'.<>. =E1 

Presidente, C. España. 

Ur.lación délas cantidades que adeu 
dan los Ayuntamiento* por suscrip
ción al periódico, hasta fin de Jimio 
de J895. 

Peseras. 

Alcalá P 
Alameda del Valle 45 
Aleobcndas 63 
Alcorcen f j : i 

Aldea del Fresno 54 
Anchuclo . . . . ó4 
Arroyomolinos SCI 
Boadilla «r»4 
Brea 3« 
Imitrago 36 
Camarina 36 
Canillas Cenicientos 54 
Cicmpozuelos . 36 
Cobefia. 63 
Colmenar del Arroyo 03 
Colmenar de Oreja (Ayuntamien

to y Juzgado) 144 
Colmenarejo 63 
El Molar 
El Vellón 
Fresned illas 
Fresno de Torete 

63 
6 3 
63 
36 

Fuenriduefia 72 
( largan ta 63 
Gargantilla 63 
( iuadal ix 36 
Humanes 72 
La Cabrera 45 
Tin Serna M 
Las Rozas 
Léganos 

3«; 
36 

Los Santos 36 
Miradores 36 
Monte j o . . . . . . . t 63 
Navacer rada 45 
Navalafuente 36 
Xavalagatnella 36 
Navarredonda 81 
Nuevo Haztan 36 
Orusco 72 
Patones 54 
Pedrezuela 4ó 
Pinilla 54 
Pinucear 54 
Puebla de la Mujer M u e r t a . . . . . 63 
Rascafria 36 
Reduefia 63 
Ribas 63 
Robledo 54 
Robregordo 36 
S a n Martin de Valdeiglesias 108 
San Sebastián 54 
Serranillos 36 
S.villa la Nueva 36 
Sieteiglesias 63 
Somosierra 63 
Talainanca 45 
Torrejón l e Ardóz '>•*; 
Torrejón de la Calzada. . . 36 
Torrejón de Velasco 36 
T  a T c l o d o n e s 36 

Pesetas 

Torremocha 315 
Valdetnaqueda 54 
Valdemorillo 90 
Valvcrde 36 
Venturada 51 
Villamanrique 36 
Vülamanti l la 36 
Villarejo de Sal vanes 36 
Villaverde 63 
Villavieja 36 

TOTAL PESETAS 3 . 0 1 9 

Madrid 1.° de Jul io de 181)5. = E l 
Administrador, Saturnino de Cuenca. 

Tesorería de Hacienda 
d© la provincia de Madrid 

D. José Sánchez de la Pefia, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda pú

blica de !a primera zona de esta Corte. 
Hago saber que en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha en el e x 

pediente de apremio que instruyo con

tra lo* Brea. Dulont y Compañía y Das

tuques y Roben , representados por 
D. Manuel Fernández Agundez, por de

lato del impueMo de Derechos Reales, 
se s a c a á pública subasta la tinca em

bargada A los mismos y que se .detal la 
a continuación: 

l 'na casa con j a rd ín y otras edifica

dones accesorias, formando una sola 
t inca, situada en esta Curte, barrio de 
Arguelles, con entrada por lo. calle del 
Hueu Suceso, por la que se distingue 
c o n e l n ú m . 23, y con trente (1 la calle 
de Ros.ile>. manzana 2* del mismo ba

rrio, distrito hipotecario de Occidente . 
2 ." Sección. Consta bt casa ó edificio 
principal de dos pisos, que comprende 
121 metros, 78 centímetros cuadrados , 
equivalentes á 1.567 pies. 24 centési 

mas; de un pabellón á la calle del Bueu 
Suceso, d e un solo piso, que ocupa de 
extensión S84 pies; otro pahellón con 
entrada por la calle de Rosales, de dos 
pisos, que ocupa 3yu pies, y otro pabe

llón interior, adosado al muro de ia 
cal le <l> l é g a l e s , que ocupa 320 pies. 

Las expresadas edificaciones con el 
resto de la finca destinada a ja rd ín : 
l inda al Norte, con calle del liucn Suce

so; í Oriente y Sur. con terreno de Don. 
Joaquín de la Torre , y al Poniente, COIL 
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l a calle de Rosales: comprendiendo u n a 
superficie total de 1.166 metros, 96 de
címetros cuadrados, equivalentes á 
15.030 pies. 44 décimas también cua
drados , de los cuales ocupa el j a rd ín 
10.531 pies, 83 centésimas y el resto 
corresponde a los edificios mencionados 
anteriormente. 

Dicha finca ha sido tasada por dos 
Arquitectos de esta Corte en la canti
dad de noventa mil pesetas por cuya 
valoración se saca á subasta . 

El acto tendrá lugar en la Tenen
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, 
calle de la Isla de Coba, el día 15 del 
próximo mea de Jul io , á las diez de su 
maflana. 

P a r a conocimiento de los deudores 
y solicitadores se advierte: 

Primero. Que los dueflos ó sus causa-
habientes pueden librar la tinca pagan
do el principal y costas causadas antee 
de abrirse el remate . 

Segundo. Que no se admit i rá pos
tu ra que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, debiendo en t regar 
en <M aeto para que sea admisible la 
postura, el diez por ciento de la tasa
ción. 

Tercero. Que los títulos d e propie
d a d , si los entregan los du«:flos. e s t a 
r á n d e manifiesto esta Agencia, calle 
de las Maldonadas, núm. segundo, de 
tres a cinco de. la ta rde sin poder e x i 
g i r otros, y 

C u a r t o . Qui- --I r e m a t a n t e se o b l i g a 
A ent regar el completo del precio «!<• la 
obligación en la oficina de. esta Agen
cia, antes del otorgamiento de la escri
tura s e g ú n disponen los art ículos 37 y:t!> 
de la Instrucción d e 12 d e Mayo del 
lh.ss. r e s e r v á n d o s e el i'.oiuprad«>r ••! im
porte d e las ca rgas que gravi tan s o b r e 
la tinca. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
dicho art . .{7. 

Madrid 29 de Junio de 1895 .=El 
Agente, .José S. Pefla. -b-v 

Ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

E x t r a c t o de los acaordos adoptado* por el 
Exce len tUi rao Ayun tamien to y J . u i t a 
mm.iaipal d u r a n t e el mes do Feb re ro úl
t imo, aprobado en sesión o rd ina r i a de 6 
del cor r ien te : 

Sesión ordinaria del día 6 

Se aprobó el ac ta de la anter ior . 
Se acordó quedar enterado de que 

el Sr. López Martínez no podía asistir 
a la sesión de este día. 

í d e m prorogar por dos meses la li
cencia que disfruta el Sr. Concejal Don 
Antonio Ruiz Beneyan. 

ídem adquir i r , previo concurso, dos 
básculas pa ra el peso de carros, que se 
colocarán en los fielatos en que sean 
más necesarias y abonar su importe de 
600 pesetas con cargo al capítulo de 
• Ipmrevistos.» 

í dem conceder licencia por orden de 
prelación en la solicitud á dos Sefiores 
Vocales de la Comisión de Ensanche, 
de los tres que la t ienen pedida , de 
acuerdo con lo resuelto en este asunto 
por el Sr . Gobernador. 

ídem aprobar el ext rac to de los 
acuerdos adoptados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento y J u n t a municipal 
duran te el mes de Enero último. 

Se acordó nombrar un Ayudante su
pernumerar io sin sueldo, á las órdenes 
del Arquitecto municipal de la 4 . t t sec
ción, mient ras du ra la ausencia del 
Ayudan te facultativo. 

ídem renovar por cuatro años el 
contrato de inquilinato del cuarto don
de se hal la instalada la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Inclusa, por 
el precio de .1.000 pesetas. 

ídem reconocer la suma de 2*>7 pe
setas por suministro de leñas y carbo
nes al Cementerio de Nuestra Seftora 
de la Almudena en Enero de lsíH y 
Enero de 1893. 

Ídem id. la de 26i»'25 pesetas por 
suministros de bujías y cabos p a r a la 
primera Casa Consistorial pa ra los ca
rruajes del Ayuntamiento en el ejerci
cio de IH92 á 93. 

Ídem id. á favor de la Compaflfa 
Madri leña de a lumbrado y calefacción 
por gas la suma de 12 532*93 pesetas 
por obras ejecutadas en el a lumbrado 
público, duran te el ejercicio de ti$3 
á 94, 

ídem abonar la suma de 352 pese-
tas á que ascienden las gratificaciones 
acordadas p a r a los Bomberos de incen
dios que derr ibaron la casa Rústica dé) 
Parque , con cargo al vigente presu
puesto . 

Ídem jubi lar á un Oficial de 4 . a cla
se, cesan te , del Almacén genera l de 
Villa, con el haber pasivo de 1.«xM• pe-
Betas, en atención á reunir más de 20 
afios de servicios y tener 60 de edad. 

Ídem modificar la clasificación pa
siva de un maestro que fué de lab es
cuelas municipales, según lo resuelto 
por el Gobierno civil y considerar como 
sueldo regulador para dicha clasifica
ción el de 2.750 pesetas. 

Ídem reconocer el derecho de lo 
viuda de un maestro do las escuelas 
municipales, de conformidad con lo re
suelto por el Gobierno civil, al percibo 
de las cant idades que aquél dejó de co
brar y al de la diferencia entre la jubi
lación que se le concedió y la que le 
correspondía . 

Idein entablar recurso contencioso 
administrat ivo contra una Real orden 
del Ministerio de Fomento, que derogó 
otra por la que se disponía que los 
maestros y maestras , esposos, disfruta
sen una misma casa, y concede de con
formidad con la ley de-1857 á los m . i -
tros de escuelas púbncas elementales 
el disfrute de habitación. 

ídem transferir la suma de 1.000 pe
setas del cap . 3.°, ar t . 2.°, concepto 1.° 
del vigente presupuesto al concepto 2.°, 
art iculo 3.° del mismo capítulo pa ra la 
recomposición de las carret i l las de lim
piezas en los talleres municipales. 

ídem incluir en el próximo presu
puesto de 1895 á 96, la suma de 4.000 
pesetas que se considera necesaria pa ra 
la reparación y entretenimiento del 
tnwngaje de riego, dentro del actual 
ejercicio. 

ídem ascender á Capataces terceros 
del Cuerpo de Bomberos, como resulta
do de exámenes á cuatro individuos de 
dicho Cuerpo. 

ídem anular la licencia concedida 
al Rector de la Iglesia de Santa Catali
na de los Donados, pa ra ejecutar varias 
obras en dicho templo, y concedérsela 

de nuevo con arreglo á los planos re
formados, abonándole la suma de pese
tea l . 6 8 9 * 6 0 por 7*04 metros cuadrados 
de terrenos que se expropian para vía 
pública. 

Se acordó conceder licencia para 
cercar un terreno en la cal le del Pilar, 
barr io de la Guindalera, y construir en 
su interior un pabellón de planta baja y 
principal . 

ídem id. pa ra construir de nueva 
planta una casa en la calle de Alejan
dro Rodríguez, barrio de Bellas Vistas. 

ídem aprobar un presupuesto im
portante 12.341-50 pesetas pa ra reno
var las aceras de la calle de Carretas 
en el trozo comprendido entre la Puer
ta del Sol y la Central de Correos, por 
el lado de los números pares y hasta la 
casa n ú m . 33, por los impares, y colo
car las losas que sean levantadas de
l a n t e de las c a s a s r e c i e n t e m e n t e cons-
Iru¡das en las calles de Atocha, Cañi
z a r e s y Plaza de Matute. 

ídem solicitar la oportuna excepción 
de subasta para adquir i r por adminis
tración 7.387 metros cúbicos de piedra 
par t ida para las obras aprobadas por el 
Ayuntamiento y anunciar nueva subas
ta para contratar por término de cuatro 
afios dicho material . 

ídem consentir la providencia gu
bernat iva que tasa en 13.879*R2 pesetas 
el valor del solar núm. 29 de la calle de 
Buenavista y 24 de la de Zuri ta , ex
propiado para la prolongación de la de 
la Torrecil la del Leal, y abonar esta 
cant idad mas el 6 por 100 de interés 
correspondiente á cinco afios. al duefio 
de dicho solar. 

ídem aprobar dos presupuestos im
portantes en junto 19.638*4] pesetas 
para r epa ra r el firme de la Glorieta de 
Qucvedo y Plaza de Olavidc. 

ídem autorizar la eonstrneción de 
una atarjea part icular al servicio de la 
c:i<:¡ núm. ó. provisional de la avenida 
de la Biaza de Toros, que acometa á la 
alcantaril la general de la calle de Al
calá . 

í d e m conceder licencia para cons
truir una atarjea part icular eon desti
no al -ane.nniento de la e is:i núm. 63 
de la calle del Cardenal Cisneros. 

ídem desestimar la pretensión del 
Secretario del Ateneo de Madrid, rela
tiva :'i la exención de derechos de con
sumos para el carbón mineral emplea
do en la calefacción de las cátedra* de 
dicho Centro. 

Ídem id. las peticiones de franqui
cia de derechos de Consumos para la 
introduceión de carbón mineral , hechas 
por los dueflos de los lavaderos núm. Ü 
del Puente de Segovla y 4, 20 y 22, 61 
63 y 71 de la Ribera del Manzanares. 

ídem nombrar un Oficial liquidador 
de ta clase de segundos del Cuerpo ad
ministrativo de Consumos. 

Ídem la cesantía de un Fiel, un Ofi
cial l iquidador de i.* clase, dos de 2 . m , 
un Aspirante á Aforador y un Auxiliar 
del Cuerpo administrativo de Consu
mos, la amortización de la vacante de 
Fiel y la provisión de las reatantes. 

ídem colocar valla en un trozo de 
muro derruido por el temporal en el Ce
menterio de Nuestra Seftora de la Al
mudena, cuya obra asciende á 165 pe
setas y proceder á su reconstrucción 
con fábrica de ladrillo, previa la opor

tuna subaste , bajo el precio tipo de 
6.065* «4 pesetas. 

Se aeordó tomar en consideración y 
que pase á estudio de la Comisión 4 . * 
una proposición de varios Sres. Conce
jales , relat iva á que se erija un mtHi»-
mento artístico en la Puer ta del Sol. 

Sesión ordinaria del dia 13 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó aprobar una moción de la 

Alcaldía Presidencia, re la t iva á la ce
lebración de un festival el martes de 
Carnaval en el Parque de Madrid, de
biendo pagar los carruajes que entren 
en flln 10 pesetas los de dos caballos y 
cinco los de uno y 25 céntimos de pese
ta el público por en t rada personal. 

ídem quedar enterado y que pasen 
á la Comisión correspondiente tres ofi
cios del Gobierno civil. est imando otros 
tantos recursos de alzada, de las Com
pañías de Seguros contra incendios y 
anulando por tanto el arbitr io estable
cido sobre las mismas en el vigente pre
supuesto extraordinario. 

Ídem quedar enterado y que pase á 
la Comisión correspondiente otro oficio 
del Gobierno civil, aprobando la t rans
ferencia de crédito acordada para pago 
de la expropiación de terrenos para la 
aper tura de la calle de Velázquez. 

ídem adjudicar en definitiva á loe 
Sres. I). Carlos Vandcu Eyude y Don 
Francisco Dclooz el remate de la subas
ta verificada para contra tar los servi
cios de limpiezas, riegos, extracción y 
destrueeiún «le basuras , e tc . , etc. , por 
término de 30 aflos. 

Ídem admitir las dimisiones presen
tadas por cuatro l 'ortamiras del Ensan
che y proveer estas vacantes ; y conver
tir una plaza «le 1 Mineante de la 1.* 
Sección del plano que no llegó á cu
brirse, en dos de Auxiliares de la mis
ma Sección. 

I«lem aprobar las «'tientas de la Com
pañía Madrileña de alumbrado y c a l e 
facción por gas , por el suministro de 
fluido para el a lumbrado de las calles 
del Ensancln* durant<- el ejercicio de 
1 8 9 1 á 9 2 . 

Ídem la continuación, nombramien
to y traslado detres Capataces del Cuer
po de Bomberos que vienen desempe
ñando plazas análogas en el mismo. 

Ídem conceder el reingreso en el 
Cuerpo de Bomberos con la categoría 
de segundosá dos bomberos excedentes . 

Ideui conceder licencia al duefio de 
la fábrica de electricidad de la calle de 
Valencia, núm. 1, pa ra instalar cables 
aéreos ó subterráneos con destino a l 
a lumbrado, previo pago de 0*50 pese
tas, comocanon auual por metro de con
ducción y con sujeción á lo reciente-
ment«' acordado por el Ayuntamiento 
pa ra estas concestones. 

ídem adquir i r la casa núm. 16 de la 
calle de los Cojos y 26 por la de la Ar-
ganzuela en precm de 28.067*50 pese
tas , pa ra Ensanche del Matadero de Va
cas, c u y a cant idad seráabonada al pro
pietario con cargo al próximo presu
puesto ordinario de 1895 á 96. 

ídem aprobar un presupuesto impor
tante 1.565 pesetas pa ra instalar provi
sionalmente un refugio de losa graní t i 
ca en el centro de la Puer ta del Sol. 

ídem id. otro que asoiende á pesetas 
12.965*50, para renovar las aceras de 
la calle de Hortaleza, en el trozo com-
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prendido entre la red de San Luis y 
calle de las Infantas y colocar el mate

rial aprovechable que se levante de

lante de las casas rec ientemente cons

t ru idasq t t e no tengan este servido, 
Se acordó proveer la pinza de Arqui

tectoSecretario de la J u n t a Consultiva 
municipal, Conservador de planos y 
Director de las obras de los cementerios 
municipales vacan te por pase A otro 
destino del que la desempeñaba. 

ídem aprobar dos presupuestos que 
eu junto ascienden Л 31.039*83 pesetas 
p a r a instalar aceras en el lado izquier

do de la calle de Embajadores, entre 
la ronda y el ferrocarril de circunva

lación, y en el secundo trozo de la calle 
de T a r r a g o n a , que serán cargo al vi

gente presupuesto del Ensanche. 
ídem afirmar y reparar con piedra 

par t ida el pavimento de la cal lcde San

ta María de la Cabeza, cuya obra que 
importa 32.273*20 pesetas, será cargo al 
mismo presupuesto que la anterior. 

ídem satisfacer con cargo A dicho 
presupuesto la suma de У15*75 pesetas 
por los materiales suministrados para 
la construcción de cobertizos destina

dos a talleres del Ensanche. 
ídem abonar la cant idad de 5вУ34 

pesetas por diferentes efectos de espar

tería facilitados para el servicio de los 
talleres del Ensanche. 

ídem admit ir la renuncia de so car

go, hecha por el Ayudan te de Arqui

tecto de la 2." Sección del Ensanche y 
proveer lu vacante . 

ídem desestimar la solicitud de fran

quicia de derechos de Consumos para el 
carbón minora) que se emplea en el la

vadero iiúm. 69 de la Ribera del .Man

zanares . 
ídem denegar el pago por aforo re

culado de los derechos que gravan la 
leche do las vacas estabuladas en la 
carre tera de Castilla, núm. 3 y calle de 
Oviedo, н а ш . 3 , y hacer extensivo este 
acuerdo A todos lots establecimientosque 
se encuentren en iguales condiciones. 

ídem efectuar por subasta la limpie

za de las atarjeas y pozos del Cemente

rio de Nuestra Señora de la Almádena 
y realizar una transferencia de crédito 
de la par t ida ó.* ñ la 1." del cap . 3.° ar

ticulo 7.° del vigente presupuesto, im

portante 5.4*.>4'80 pesetas para pago de 
este servicio. 

Ídem tomar en consideración y que 
рш>е A tu Comisión correspondiente tina 
proposición de varios Sres. Concejales 
relativa A que se dé el nombro de «Don 
Cristino Murtus» a una calle de esta 
Corte. 

Sesión ordinaria dtl din 20 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó remit ir con urgencia a la 

Comisión 3." una moción de la Alcaldía 
Presidencia, relativa al proyecto de 
construcción de un nuevo matadero de 
cerdos, y que pase después A la 2.* por 
lo que se refiere al aspecto económico 
de dicho proyecto. 

ídem publicar un los periódicos ofi

ciales los estados de ingresos y pagos 
verificados hasta fin del mes próximo 
pasado. 

Ídem ampliar á los niños ciegos la 
enseñanza que se facilita en la escuela 
municipal de sordomudos , destinándo

se para material la suma de 500 pese

tas que figura en presupuesto. 

Se acordó quedara sobre la mesa 
para discutirlo en la sesión próxima, el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
• I ejercicio de 18Í15 A 9G. 

ídem reconocer é incluir en el pró

ximo presupuesto de conformidad con 
lo dispuesto por Real orden del Minisie 
rio de la (iobernación la suma de pese

tas 22.siíi '42, importe de la tasación y 
medición de los j a rd ines del Buen Reti

ro, cuando fueron cedidos por el Estado 
al Ayuntamiento. 

ídem id. en dicho presupuesto la 
cantidad de ti.519'05 pesetas & favor del 
contratista de la construcción y explo

tación de la nueva casa de vacas del 
Parque de Madrd, por exceso de obra 
que resulta A su favor. 

ídem transferir dentro del vigente 
presupuesto la suma de 5.000 pesetas y 
ca rga r A ella el gasto de 2.000 pesetas 
para t ras ladar la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Centro A la calle de la 
Salud y el que se origine por traslado 
de la del distrito del Hospicio. 

ídem conceder licencia para recons

truir la casa núm. 27 de la calle de Isa

bel la Católica, con vuelta A la Trave

sía del Conservatorio, núm. 2, previo 
abono A las arcas municipales de 2.5<U 
pesetas por el terreno que se apropia 
dicha casa. 

ídem empedra r con cuña de peder

nal el trozo del paseo de las Delicias, 
comprendido entre la parte actualmen

te pavimentada con dicho material y el 
paseo de acceso A la Estación de las De

Delicias, cuyo presupuesto asciende A 
22,616 pesetas y dest inar la piedra par

tida que se levante A continuar el afir

mado de dicho paseo. 
ídem requer i r al propietario de las 

casas números 1 y 3 de la calle del Pra

do para que proceda A su demolición 
por ruinosas, apercibiéndole que de no 
hacerlo se veriflcarA por Policía Urbana 
y á su costa. 

ídem devolver al contratista del su

ministro de candelabro* de hierro para 
el aluinbaado público, la suma de 7.000 
pesetas que consignó como fianza. 

ídem prorojíar por un año la exce

dencia que disfruta un médico 3." de la 
Beneficencia municipal. 

Ídem anunciar concurso por término 
d e quinos días para proveer una plaza 
d e farmacéutico de Sección del distrito 
de la Audiencia. 

ídem id. por término de 10 días pa

ra el suministro de menestra y utensi

lio al segundo y tercer Asilo de San 
Bernardino. 

ídem nombrar un Aspirante de 2.M 

clase de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio. 

Ídem aprobar el proyecto de presu

puesto adicional al ordiuario del En

sanche, para el ejercicio finalizado de 
189$ A i*4 que asciende A 155.2G7'i'4 pe

setas. 
Ídem aprobar un presupuesto impor

tante 101.234*84 pesetas para atender 
al pago de jornales de vías públicas del 
Ensanche. 

Ídem proceder al recargo del afir

mado de. la calle de O'Donnell, desde la 
de Muñoz hasta el limite del Ensanche, 
cuyo presupuesto, que asciende A pese

tas 34.170*51, serA cargo al ordinario 
de la 2.* tona del Ensanche A excepción 
de la suma de 1.320 por transportes que 
lo ser A al adicional. 

Se acordó dec la ra r urgente y apro

bar una proposición de varios Señores 
Concejales re la t iva A la forma de pro

ceder A la renovación de la mitad del 
Ayuntamiento en las próximas eleccio

nes. 
l>!a 27 

Se aprobó el neta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de un 

oficio del Gobierno civil, concediendo 
autorización al Ayuntamiento para en

t ra r en posesión de la casa núm. 83. de 
la calle de AlcalA. expropiada para la 
aper tura de la calle de VelAzquez. 

ídem adjudicar en definitiva, lasu

bastfl verificada para construir un tro

zo de alcantari l la en la calle de Narci

so Sena, con la rebaja de un 10 por 100 
en el precio tipo. 

ídem id. id. la construcción de un 
trozo de muro de cerramiento del Ce

menterio de Nuestra Señora de la Al

mudena con la rebaja de 22 por 10(3 en 
el precio tipo. 

ídem aprobar el escalafón del Cner

de revisores Veterinarios, tomando por 
base la rigurosa ant igüedad en los nom

bramientos de supernumerar ios y otros 
particulares relacionados en este asunto. 

ídem consentir la providencia gu

bernat iva que dispone sea repuesto en 
su cargo un Revisor Veterinario segun

do declarado excedente. 
í d e m consentir la providencia gu

bernat iva que dispone la reposición de 
otro Revisor Veterinario segundo. 

Ídem i d . otra en igual sentido rela

tiva A otro Revisor Veterinario primero. 
ídem dejar sin efecto el concurso 

anunciado para proveer una plaza di' 
farmacéutico de sección de la Benefi

cencia municipal en el distrito de la La

tina y que se anuncie en su lugar, la 
provisión de la vacante de Jefe farma

céutico del mismo distrito. 
ídem aprobar el proyecto de presu

puesto de gastos é ingresos del Eusan

che para el próximo ejercicio de 1 *'.'*• á 
18% 

ídem entablar el oportuno juicio de 
clarat ivo A fin de recabar la subsisten

cia de la servidumbre de paso al Teatro 
Español, por la casa núm. 1 de la calle 
del Prado. 

ídem nombrar un ordenanza de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso con carácter provisional. 

ídem aprobar los estados de distri

bución de fondos para el próximo mM 
de Marzo, por cuenta del presupuesto 
ordinario. 

Ídem id. para dicho m e s por cuenta 
del presupuesto ordinario. 

ídem entab la r recursos de alzada 
contra tres providencias gubernat ivas 
(pie anulan el arbitrio del 25 por 100, 
establecido en el vigente presupuesto 
ext raord inar io , sobre la cuota que pa 
gan al Estado las Compañías de Segu

ros contra incendios. 
ídem aprobar é imprimir el Re

glamento Orgánico para el servicio de 
incendios. 

Ídem prorrogar por cinco años, el 
ar rendamiento de la Casa del Contra

bandista del Parque de Madrid, e n pre

cio de 1.000 pesetas anuales . 
í dem solicitar la oportuna excepción 

de subasta para adquir i r directamente 
de las Casas constructoras el material 
necesario para la reorganización del 
servicio de incendios. 

Se acordó conceder licencia para 
construir una r a s a de n u e v a planta en 
el solar núm. 17 de la calle del Grafal, 
y abonar ó la propietaria 538*72 pesetas 
por 5*18 metros cuadrados de terreno 
q u e ye la e x p r o p i a n para v ía pública. 

ídem id. para construir una casa de 
planta baja en el solar núm. 3. de la 
calle de Carlos Rubio, (Cuatro Caminos.) 

ídem id. para construir un pabellón 
ó nave corrida en el interior de unos 
terrenos de la Bombilla, (Carretera del 
Pardo.) 

ídem id. para construir una caballe

r iza en el j a r d í n del hotel núm. G, de la 
baile de Rosales: 

í d e m conceder licencia para instalar 
un ascensor en la casa núm. 4, de la 
calle de. Alcalá. 

ídem Id. para otro en la casa núme

ro 8. de la calle de Alfonso X I I . 
Ídem anunciar subasta con carácter 

de urgencia para construir un cobertizo 
con objeto de encer ra r los carruajes del 
servicio de arrastres del Parque de Ma

drid, en el sitio denominado «La Estu

fa* bajo el precio tipo de 6.464*1)1 pe

setas. 
Ídem sustituir el pavimento de cuña 

que hoy tiene la plaza del Dos de Mayo 
por adoquín i rregular, cuya obra im

portante 23.122*08 pesetas serA cargo a l 
presupuesto vigente . 

ídem abonar A la Dirección del ca

ual de Isabel I I , la suma de 813*28 pe

setas pot reparaciones hechas en las bo

cas de r i :go , con cargo al presupuesto 
vigente . 

ídem conceder el traslado de dota

ción de agua d e los viajes de la villa, 
que disfruta la casa núm. í>, de la calle 
de la Esperancilla. á la uúm. 10, de la 
de Goya. 

ídem autorizar la construcción de 
una atarjea part icular , al servicio de 
la casa núm. 10, de la calle de Rosales. 

ídem aproba r la hoja de aprecio que 
valora en 28.095*72 peseta el solar nú

mero 14 d e la c a l l e de los Cojos, expro

piado para ensanche, del Matadero de 
V a c a s , y d a r al expediente la t ramita

ción que corresponda con arreglo A la 
ley de Expropiación forzosa. 

Ídem reconocer para los efectos pa

sivos la ant igüedad d e l . ° d e Febrero 
d e 1893, á un Médico primero de la Be

neficencia municipal eu cuya fecha de

bió ascender e n vacante por defuneién. 
ídem aprobar lo» estado» de distri

bución de fondos formados para el pró

ximo mes de Marzo por cuenta del pre

supuesto ordinario de l ensanche. 
ídem conceder licencia para cons

t ru i r una casa d e nueva planta en el 
solar núm. 13, de la calle de Abascal. 

ídem conceder franquicia de dere

chos de consumos para introducir 
anualmente 800 quíntales métricos de 
rail ión, con destino A una fábrica de 
plater ía de la Ronda de Atocha, nú

mero 32. 
ídem id. para 1.400 quintales mé

tricos de carbón con destino A la taho

na núm. 20 de la c a l l e de Ja rd ines . 
Ídem id. pitra 100 toneladas con 

destino A un tejar de la Vereda de Pos

tas para 2.715 quintales métricos p a r a 
una earpiuier ía y fAbrica de hielo del 
Paseo de las Acacias, y para 24 t one , 
ladas con destino al lavadero núm. G5 
de l a Ribera del Manzanares. 

ídem d a r el nombre de «Plaza de 
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Cristino Martos» A la que en 1» actua

lidad se dcnomrna de Afligidos. 
So acordó designar con el nombre 

d e I>. Manuel Silví'la. al nuevo trozo de 
la c a l k di Garcilaso comprendido en

tre las de Sagasta y Lueliana. 

Sesión del dia 28, continuación (té /<» 
nnte.rior 

S< dio principio á la discusión <!•• l;i 
totalidad del proyecto de presupu«td 
del interior para el próximo ejercicio de 
1895 á 9G, suspendiéndose la Sesión pa

ra reanudar la el df a 1.° de Marzo pró

ximo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del din 9 
Si* aprobó el acta de la Sesión ante

rior. 
Fue sancionado nn acuerdo del 

Ayuntamiento fecha 1$ dé Octubre ul 

timo declarando exceptuado del arbi

trio de 2 cétimos de pese t a por metro 
cubico ib' iras, el fluido «111•  s e emplee 
como combustible para usos industria

les. 
ídem id «uro i| • ir. d e N o v i e m b r e 

pasado, d i s p o n i e n d o q u e " ' n 1° sait .  s ivo 
adeurlen por peso y no p o r cuento las 
aves d e corral 'x s n e n t r a d a en la po

blación. 
l d ' i n id Otro <!•• ~ d e I »icieinbrc >¡ 

guíente disponieud l >.• restablezcan l a s 
part idas consignadas en c | v i d e n t e 
presupuesto, paro encauzar y cubr i r 
los arroyo> d e s t i l a d o r e s y para pagp 
de la parte q u e le c o r r e s p o n d e al Ayuu

tarnieuto abonar por la construcción d e 
alcantari l las ijn el i n t e r i o r y transferir 
con cargo á e l las •_'"».(XM) pesetas p a r a 
coiistmeción de sepulturas yot rasobra* 
en el • e n e n t e r i o d« Nuestra Seftora dé 
la Almudcna. 

Fuó sancionado otro acuerdo del 
Ayuntamiento d e 21 del mismo mes. 
disponiendo se celebre subasta para 
contratar por tres aftos el suministro de 
carbón y lefia con destino á las dep< n

dencias municipales. 
ldm id otro d e igual fecha dispo

niendo el reconocimiento ó inclusión 
por portes iguales, en tos cuatro prime

r o  presupuestos que se formen d e la 
sumu (b:\lK. ií»'i"2J pesetas, que se ad ti 
dau por medicamentos suministrado» a 
los Casa* de Socorro en los meses d e 
Mar/.o ¿ Jun io últimos. 

ídem id. otro d e L'1 de Huero último, 
aprobatorio de los p l i e g o s de cond ie io 
i e  y presupuesto para construir un 
puesto central del se rv ido d e incendios 
en el Campillo del Mundo N u e v o .n 
precio de 4#.838'tt5 poseías , que se a b o 

naran en cuatro plazos d e á 12.934*53 
pese tns . 

ídem id. otro de ti del mismo mes 
disponiendo se consiento la providencia 
gubernat iva que al revocar un acuerdo 
del Ayuntamiento dispone se conceda 
la jubilación a un empleado munici

pal, con arreglo al sueldo regulador de 
2.250 pesetas, en vez del de 2.126 que 
s e Ir rceul iociú. 

Id ni id. uu acuerdo del Ayunta

tamiento de 16 del referido mes de Fe

brero, concediendo el haber pasivo de 
de 1.875 pesetas anuales á un Maquinis

ta jubilado del ramo d e aguas . 
ldcju id. otro de 25 de dicho mes ha

ciendo igual concesión, con el haber 
p a s i v o de l.i(H) pesetas, á uu aspirante 

de segunda oíase de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio. 

Se acordó id. tres acuerdos fechas 9 
y 10 del citado mes de Enero, consin

tiendo las providencias gubernat ivas 
por las que se modifica la clasificación 
pasiva de tres M a e s t r a s de escuela ju

bi ladas . 
Ídem id. otro de 2* de Diciembre 

pasado, jubilando á una Maestra de las 
escuelas municipales, con el haber pa

sivo anual de 91G'66 pesetas que la co

rresponde. 
Ídem id. otro de 9 del mismo mes, 

jubilando A otra Maestra de las escuelas 
municipales, con el haber pasivo de 
I I * 0 pesetas anuales. 

ídem id. otro acuerdo del Ayunta

miento d e 16 del repetido Enero, ha

iietulo igual concesión ít otra maestra 
cou el haber pasivo de i.<»ti5 pesetas 
anuales . 

Se acordó aprobar las cuentas gene

ra les del e je rc ic io d e ls;»o á VM. de con

formidad con lo propuesto por la Co

misión encardada de examinar las . 
Ídem un voto de gracias para dicha 

Comisión. 
Madrid 20 d e Marzo de 1896. = 

F Ruano. 

A l a m e d a del Valle 
S e halla terminado y expuesto al pú

blico en la S e c r e t a r i a de es t e Ayunta

m i e n t o por término de ocho d í a s , con

t a d o s d e s d e esta fecha, el repart imiento 
d é l a contribución de r i q u e z a rústica y 
p e c u a r i a «beste término municipal tor

n a d o para el e je rc ic io e c o n ó m i c o l*'."ó 
a 9«. 

Alameda del V a l l e 25 Jun io 1895.= 
El Alcalde. Mariano Sauz. 

Alcalá de Henares 
A los efectos legales y por térntiuo 

de ocho d í a s se halla de manifiesto en 
la Secretaria de es t e Exemo. Ayunta 
miento el repai to de la contribución 
urbana para el ejercicio d e 18954 96 

Aléalo de l l e n a r e s •_>•_» Jun io 1895.= 
El A l c a l d e , Fé lx H u e r t a 

Carabanchol Alto 
El repart imiento d e la contribución 

sobre la riqueza urbana de este térmi

no, se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de es t e Ayunta

miento por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Carabanchel Alto 18 de Jun io de 
1K4.»5. = EI Alcalde. Ildefonso Fernandez 
Cabrera. 

Carabanchel Bajo 
El repart imiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana de este pueblo 
formado para el aflo económico de 1895 
a 9t>. se halla terminado y expuesto al 
público on la Secretaria de este Ayun 
i.imieiito por término de ocho dios, con 
el fin de oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se admitirá uinguna. 

Carabanchel Bajo 25 de Jun io de 
1895.=El Alcalde, Manuel García . 

Moralzarzal 
Los repartimientos de la contribu

ción rústica pecuaria y urbana que han 
de regi r en este distrito en el aflo eco

nómico de 18t»5á !»•'», se ha l l an termina 
dos y expuestos al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho dias para oir reclamaciones: 

pasado el cual no se admitirá ninguna. 
Moralzarzal 25 de Junio de 1895.= 

Ei Ah «Idc P. O.. Maximino Sánchez. 

N a v a l a f u e n t e 
El repartimiento de la contribución 

urbana do este término, se halla termi

nado y expuesto al público en la Se

cretaria de e s t e Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones por el tiempo de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, corres

pondiente al a n o e c o n ó m i c o de 18S5 á 
L896. 

Navalafuente 25 de Junio de 1895.= 
El Alcade, Santiago Hernando. 

Pozue lo del R e y 
El repartimiento de la contribución 

t e r r i t o r i a l de e s t a vil la .correspondiente 
al próximo ejercicio, se halla expuesto 
al público en la Secretar ía municipal 
por término de o c h o días para oir re

elamacaones, «n c u a n t o h 1« aplicación 
del tanto por ciento. 

Pozuelo del Rey 25 de Junio de 
1895. = El Alcalde. Rogelio Muñoz. 

Real Sit io de El P a r d o 
El reparto d e la contribución sobre 

la riqueza urbana do es t e Real S i t o , co

rrespondiente al próximo ejercicio de 
IS! '5á 9i», se halla terminado y expues

to al público e n la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
d í a s , á contar d e s d e e | en que se publi

q u e es t e anuncio e n el B O L E T K OFICIAL 
do la provincia p a r a oir reclai melones. 

Real Sitio del Pardo á 25 de J u n i o 
de 1*95. = E 1 Alcalde. Mariano Gi l . 

San Lorenzo 
Ext rac to de ho) sesione» celebradas por 

este A y u n t a m i e n t o d u r a u t e ul ILOS do 
Mayo últ imo. 

Sesión del día J.°de JÍ07/0 

Se dio principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada . 

Se aprobó la remisión al E x c i r o . se

ñor Gobernador civil p i r a su inserción 
e n el BoLKTl.\ OFICIAL del extracto de 
bis sesiones celebradas p o r este Ayun 
«amiento durante el mes d e Abril úl

timo. 
Se aprobó la distribución mensual 

dé fondos, q u e d ó acordado q u e los lo

c a l e s en q u e be | | H | | de constituir las Me 
s a s para las próximas elecciones sean 
e n el distrito de P a l a c i o , Plaza Cons

titución, n ú n i . 1, y el del Hospital, 
calle D. Francisco Muñoz. 2 . ba jo , y 
que t>e dé cuenta á ta J u n t a municipal 
del Censo. 

Se tcordóla adquisición d e «iis ban

cos d e hierro con destino al ja rd ín de la 
Plaza de la Constitución. 

lilvín conceder un socorro de cin

cuenta pesetas á Celestina Segovia. 
b b m pase A Informe de la Comisión 

deObrasuua instancia del vecino Lean

dro Maganto solicitando t e r reno . 
Dia 8 

Se dio principio por la lectura del 
acta dal anterior y fué aprobada . 

Se acordó autorizar al regidor s in 

dico I). Pedro de Avila para que reco

j a y h a g a efectivo* los l ibramientos de 
suministros facilitados al Ejército y 
Guardia civil. Quedó acordado que las 
sesiones ordinarias tengan Ingar A las 
nueve de la noche 

ídem proceder á la formación del 
padrón de cédulas personales para 18'.»5 
á 9f>. 

Se acordó manifestar á Anselmo Fer

nández Mateos, no es posible acceder A 
su petición de terreno sobrante de via 
pública. 

Dia 1ñ % 

Se dio principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué ap robada . 

Se acordó adquir i r cubos y hachones 
para casos de encendios. 

í d e m conceder uu socorro de quince 
p e s e t a s á la vec ina Mar ía S a u z . 

Dia 22 
No hubo sesión por falta de asisten

cia del señores Concejales. 
Dia 29 

Se dio principio por la lectura del 
a c t a de la anterior y fué aprobada. 

Se aprobó queden de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de 189.4 á 94. 

Quedó acordado pase el proyecto de 
Ensanche de esta localidad á informe 
de la Comisión respectiva. 

Se acordó dar cumplimiento á lo pre

venido por la Intervención de í lacienda 
referente á los débitos resultantes á 
esta Corporación en Un di Marzo de 
1895. 

ídem pase A informe de la Comisión 
respectiva nna instancia de Ruperta 
Vicente;. 

í dem e x p e d i r certificado con refe

rencia á los amillaramientos de losbie

nes de herederos de l). Benito Gómez. 
ídem conceder hasta fin de Junio de 

1896 y en las mismas condiciones A Don 
Sixto Romero la casa habitación que 
ocupa en la Casa Consistorial. 

ídem nombrar Guarda de Alamedas 
á D. Jul ián Moreno. 

ídem adquir i r una bomba, cubos y 
h a c h o n e s para casos de incendios. 

Ídem hacer las reparaciones necesa

rias en el Fielato «La Parada» por en

contrarse d e t e r i o ra d o. 
Quedo nombrado Inspector de car

n o de este Real Sitio el Veterinario Don 
К utino Pérez. 

Igualmente se acordó por convenio 
del Inspector de carnes dividir el ser

vicio de inspección en dos secciones en

cargándose de una dicho Inspector y de 
la otra el veterinario D. Lorenzo Sauz. 

El precedente extracto ha sido apro

b a d o «и sesión ordinaria del día 5 del 
actual . 

San Lorenzo s de Jun io de 1895.= 
Kl Alcalde, Nicolás Ser rano—El Secre

tario. Remigio tíómez. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, riqueza urbana para el ejer

c ic io próximo d e 1895 á 91», se encuentra 
formado y e x p u e s t o al público, en lu 
S e c r e t a r i a d e es te Ayuntainh uto por 
término de ocho dia*. para oir recla

maciones. 
San Lorenzo 2f> de Junio 1895.=E1 

Alcalde. Nicolás Serrano. 

V t l laverde 
Se halla terminado y expuesto al 

público, por término de quince dias , el 
repartimiento individual de la contri

bución territorial y pecuaria , corres

pondiente al próximo afio económico 
de 1895 A 9tí, en cuyo plazo pueden los 
i n t e r e s a d o s examiuarle y presentar 
las reclamaciones que crean oportunas

\ ' i l laverde 25 de Junio de 1895.= 
El Alcalde, Gumersindo Muía. 
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J U N T A P R O V I N C I A L DE I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A DE M A D R Í D 

Clasificación de aspirantes d las Escuelas de niñas dotadas con 625 pesetas; Cercedilla, Brea, Pezuela de las Torres, Rozas de Puerto Real 

y Santa María de la Alameda 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2 1 
22 
2« 
24 
25 
26 
27 
28 
2» 
30 
81 
82 
S3 
84 
35 
86 
87 
38 

40 
41 

42 
48 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
62 
53 
64 
55 
56 
67 
58 
50 
60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 
75 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
88 
8 4 

N O M B R E S 

A » p i r « « t r > * « < l n i i t i < l o s 

Doña Beni ta Cudoro y O j t ó . . . , . . 
Mar i* de la Na t iv id -d bap i l l a . 
J n a n a Truchado Rubio 
Josefa Mezqmda López 
Vicenta Fet to Mart in 
Cesárea Mnrt lne . Imoso 
Isabel P r i e to Garc ía 
Placida Espl v'ílu 
J u a n a Vicenta C a s t a ñ a r e s . . . . 
Na ta l i a Cas t ro de la J a r a 
María Josefa Niño y Fernandez 
Pe t r a Iglesias Mart in 
Ana Mar i» Santo» Alvarez 
J u s t a Garola Aranda 
Bernard ina Zamorauo 
H e r m e u e g i l d a C a r r i l , . 
Concepción Fernandez 
J o a q u i n a Martiu 
Vicenta González l l o r v á s . . . . 
I r e n e Pérez Escoliar 
Mar ta d-d Pi lar Mar t ínez Bueno 
Mar ía Poyatos Satiatobau 
Ramona lusna dol Valle 
María de la O Hidalgo y Mart in 
Josefa Pascua l Oto 
F ranc i sca F o n a d a Pérez 
Mar t ina E l v i r a Far ra 
Mar ía Pau l i ua S. Molina 
Ignac ia Raquero 
Mar ía Loreto Fe rnández 
Rosa Mae-aro Alonso 
Carmen Vicena Delgado 
Micaela Mar t iu González 
Ca t a l i na Cotaina Concha 
Maria Alvaro R o l n g u e z 
V e n t u r a Carmen Foito 
P e t r a Por tado y Vacas 
Eloísa Udés Torres 
Muría del Couauolo Arenaga y 

Saco ; 
E u g e n i a P r r r a Sotnolinos 
Maria del Pi lar Mart ínez U t r i -

11a 
Adelaida B land í Lasheras . . . . 
Enaaroucióu Fernández Alva

ro/. . . . . . 
Mar ía Dolores Romáu e l n z a . . . 
Josefa Garc ía Pcrez 
J u a n a Cr i s t ina Tor i ja Llórente! 
Rafaela Rico Mart i 
Morcedos Tejero 
Mar ía Marzo Castro 
Aquil ina Barrio v G o n z a l o . . . . . 
Francisca Garc ia LÓJOZ Navas . 
Pau la Maria S a n t o s Arcediano. 
Qu in t ina Pe t ra Ort igosa 
Maria Díaz Santos 
Dolores Agui lera del Ri > 
J o v i t a Josefa Monjas y Arroyo. 
Ca ta l ina Fernández y O r t e g a . . 
Mercedes del Casti l lo Sánchez . 
Antonia Fe rnández del P i n u . . . 
Te les f j ra Sáuchez Laguna 
Mar ia PuriÜcaciún T a ñ a n . . . . 
Aurel ia Ulloa Escudero 
María Artunción Sánchez 
María dol Carmen Ort iz de P i 

nedo 
Casilda Fernández B a r e c h a . . . 
Adel ina Mar t ines Mart in 
F e r n a n d a M.irtln Ibánez 
Carmen Rodr íguez G a l l a r d o . . . 
Maria del C a n n o n Bustam.vnte. 
F r anc i s ca E lv i ra G o n z á l e z . . . . 
Mar ía A. '• al verde S á n c h e z . . . . 
Manuela Fe rnández F i r m e . . . . 
Ú r s u l a Ibánez Gar i l le to 
Hel iodora Mart in y Patón 
Mar ia de los Augeles L a r a y 

Medina 
Mar ía Asunción Saudino 
María Salud Asme 
J n a n a Xúnez U i bailo 
Carol ina Aseuaio 
Car lo ta J iménez y F e r n á n d e z . . 
Carol ina Bueno 
P e t r a López Gómez 
María Remedios Garcia 
Presentac ión Rosioh 

T Í T U L O S 

E lemen ta l . 
Supe r io r . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Elemen ta l . 
ídem 
Idom. . 
Idom 
í d e m . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
Suporior . . 
Ídem. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Idem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem , 
í d e m . . . . 

SUKLDO8 E S P E S E T A S 

Idom. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
I d o m . . . 
Elornenial . 
Super io r . . . 
Idem 
Worn 
Idom 
Idem 
Elemen ta l . 
Super io r . . . 
IDEM 
i d e m 
I d o m 
Idem 
Idem 
Elementa l . 
Idem 
Super io r . . . 
E l emen ta l 
Super io r . . . 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
Idem. . 
M o t u 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

(dem 
E lemen ta l 
Idem 
Idem 
I d e m 
I d o m . . . . • 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idom 
I d e m 

Efectivo 
que 

di«fruta 

400 
625 
625 
625 
625 
6J5 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
62ì 
G25 
625 
625 
62"> 
625 
587 
550 
550 
547 
500 
£01 
5'>0 
500 
50 ) 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5')o 
500 

500 
500 

500 
5 j 0 

500 
500 
500 
500 
450 
415 
4ÛÛ 
575 
865 
335 
3rt8 
325 
300 
Hi:0 
000 
SN0 
300 
250 

» 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

625 
626 
625 
025 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
62=> 
62=> 
687 
550 
550 
54? 
500 
500 
500 
5)0 
500 
500 
500 
500 
500 
B00 
• 00 
500 
500 
501) 

50"» 
500 

500 
500 

500 
ÔOJ 
600 
5U0 
450 
415 
4<0 
575 
365 
835 
333 
325 
800 
8)0 
301 
300 
800 
250 
800 
2ó'i 

» 

t.epal 
que a* re-

conoro 
p a r » el 
concurso 

625 
625 
625 
625 
625 
6¿6 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
«25 
625 
625 
625 
6-J5 
62í 
«25 
587 
550 
650 
547 
5'10 
500 
500 
500 
600 

0 
500 
50» 
500 
500 
5M0 
500 
500 
500 

fOi» 
5O0 

500 
5u0 

501 
50» 
600 
500 
450 
415 
4 0 
c75 
365 
855 
338 
325 
.5 li I 
300 
8K) 
8)0 
800 
250 

SBK VICIOS 
en propiedad compunibles 

para e l concurso 

PLAZAS QUE SOLICITAN O B S E R V A O I O N E 8 
Año* Meses Día» 

13 6 » a 
13 S 29 9 
9 11 12 » 
6 6 21 m 
5 8 20 

B 
* 

5 4 21 . 
6 8 14 

D 
4 6 % n 
2 11 15 y 
2 2 18 a 

12 6 25 s 
10 9 22 „ 
8 11 11 

D 
7 10 9 
7 8 28 
5 2 10 
3 6 2 
8 4 8 
2 5 23 i 
1 7 17 „ * 
1 8 4 g 
5 5 14 y 
1 8 8 

a 

n 

3 0 2»; * 
6 9 t * 
6 » » 5 2 6 * 
4 7 29 
4 7 3 
8 9 18 * 
8 6 9 
8 4 7 

a 
* 

2 8 14 „ 
2 8 29 
2 2 8 
1 6 29 * 
1 6 17 * 
1 3 25 

1 1 24 
1 1 21 » > 

1 » 24 
)> 11 1 

» 10 a , 
• 9 18 
1 9 8 g 
5 2 6 
1 a 11 1 * 
» 4 2 
1 10 26 » 
• 4 6 
2 9 2 
1 1 7 

a 
u 7 17 

B 
1 2 27 , » 1J 22 I 

7 25 1 2 
• 3 26 ) 

• 2 18 J 
3 1 7 y 9 

2 8 22 1 n 

> 8 6 , 
1 

7 9 J, 
• » a 

i » • 
ti a 1) 

• » 
• > a > 

» • 

• • » 
> n • 

• » a 

1 » 
a » s 
• • 
• 1 » 
> • g 
s 1 > 1 
» a a 
O > > 

1 a » 
1 a a 

» » 
9 1 » » 

s D a * • 

J 
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Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.*.—En la causa proceden

te del Juzgado de pr imera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se
guida contra Emilio Blanco Cafiaberal, 
por tentat iva de estafa, y en la que es 
pa r t e el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 3 . * auto con fecha 
17 del actual , señalando el dia 1.° del 
próximo mes de Julio y hora de. la una 
de su tarde para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral , mando so cite 
á la testigo Dolor»* Morante, como lo 
verifico por medio de la presente, A fin 
deque comparezca A declarar ante la ex
presada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia en el indicado 
dia y hora; haciéndola saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con
currir A este primer llamiento, bajo la 
multa de 5 A 5 0 pesetas. 

Madrid 17 de Mayo d- iK!e->.=El 
Oficial de Sala, José SAnchez Morayta. 

Juzgados eclesiásticos 

M A D R I D 

En virtud de providencia del muy 
¡lustre Dr. D. Joaquín Torres Asensio. 
Presbítero Provisor y Vicario general, 
Juez cclesiAstico ordinario de este Obis
pado, dictada en el día de hoy en catUU) 
sobre nulidad de matrimonio A instan
cia de Dona Maria de la Concepción 
Galeote y Pozo, se cita, llama y empla
za por segunda vez á D. Ángel Martínez 
Pérez, cuyo paradero s e ignora, para 
que en el término de cinco dias conta
dos desde la inserción delpresente edic
to, comparezca en dichosautos personán
dose en forma A contestar la demanda 
contra él propuesta, con apercibimien
to de que si no lo verifica le seguirA el 
perjuicio que hubiere lugar <:ouforme 
A derecho. 

Madrid 26 de Junio de 1895. = Doc
tor Ildefonso Alonso de Prado. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtu-l providencia de Seftor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital d e esta Corte d i c t a d a en 25 
del mes que cursa en el juicio ejecutivo 
©eguido por Dofta Fidenciana Alonso y 
Portillo contra D. Antonio Méndez y Pé
rez, se anuncia la venta en pública su
basta por la suma de 8 . 750 pesetas, de 
la mitad de una casa eu esta villa y su 
calle del Amparo, uúm. 77 moderno, 5 
antiguo, de la misma 52 , que linda por 
la derecha, con la 7'J propia de D. Juan 
García; i>or la izquierda, con la 75 de 
D .loaquinQuintana: por el testero, con 
la de Dofia María y Dona Francisca Pe-
reira y por su fachada ó frente con la 
citada calle del Amparo y mide 1.224 
pies cuadrados con 63 decímetros, A re
bajar cargas. 

El remate se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado sita en la calle 
del General Castaños, húm. I, el dia 5 
de Agosto próximo, A las nueve de la 
mañana, previniéndose que no se adini-
tírán posturas que no cubran las dos 
tercera» par tea de4as-8v750ycactHp, qwe 
podrán hacerse á calidad de ceder que 

para tomar parte en la subasta los limi
tadores deberán consignar en la mesa 
del J u z g a d o una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 de la que sirve de 
tipo cuyo requisito no serAn admitidos; 
que el remate se ndjudicarA al mejor 
postor y que los documentos que si ven 
di titulo de propiedad podrán ser exa
minados en la Escribanía por los que 
lo deseen. 

Madrid 26 Junio de 1895.=V.° B . * = 
Martínez y Daban. =E1 actuario licen
ciado, Pedro Martínez Grande.=Es co
pia. Martínez. 

UNIVERSIDAD 
El Sr. Juez d e instrucción del distri

to de la Universidad de esta Corte en 
providencia d e esta fecha dictada en 
el sumario que se instruye por hurto 
contra José María Pozo y otros, ha acor
dado se cite por el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia A la Sra. Dona 
Laura N. cuyo domicilio se ignora, la 
cual se hallaba sobre las siete y media 
de la noche del 13 de Marzo ultimo en 
.•! c o m e r c i o de D. Esteban Saez.s i toen 
la Corredera Baja de San Pablo, núme
ro 1, en ocasión en que tres sujetos se 
llevaron de la expresada tienda, una 
pieza de tela de lana, para que dentro 
del término de seis dias se presente en 
• •ste Juzgado A prestar declaración en 
• d mencionado sumario; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL «le esta provincia expido la pre
sente que autorizo en Madrid 21 fie Jli
nio de 1895. = EI Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud d e providencia de l Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza A 
José Candía cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para q u e 
en término de sCgtmd0 d ia comparezca 
en d i c h o Juzgado, á lili de S » T citado 
p a r a celebrar un juicio d e fa l tas: bajo 
apercibimiento d e q u e si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que h a y a Imrar 

Madrid 2o Junio I*'.».",. = V." B.".= 
Martin. = EI Secretario.MarianoOrdáx. 

EL PARDO 
I). Ruperto Sato Martín, Juez tnuni 

cipal del Rea l Sitio del Pardo. 
En virtud de la presente se cita y 

llama á José Huilón, Pedro Vázquez 
Povedano y Jesús Navarro López, ve 
cinos que fueron d e Madrid y cuyo ac 
tual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término 
de quince dias. á contar desde la publi 
cación de esta requisitoria en la Oare 
ta de Mculrid y BOLETÍN OFICIAL d e la 
provincia, comparezcan ante este Juz-
gado municipal, á fin d e hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias 
que les fueron impuestas en juicio de 
finitas por cazar en este Real monte. 

Al propio tiempo ruejro y encargo A 
t o d a s la> Au to r idades , v A g e n t e s que 
componen la policía judicial, procedan 
á la busca de dichos sujetos presentan 
doles ante este, Juzgado. 

R. al S i r i o dfl K! Pardoá 25 de Junio 
de "l'#í»5. = Por su mandado. L u i s p e r l a 

&genoia e j ecut iva de H a c i e n d a de San L o r e n s o 
D. Cipriano Sánchez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, se sacan A pública subasta por segunda vez, los bienes in
muebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 

«fe 

1 3 5 

143 

15»; 

132 

\:\s 

NOMBKES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Forasteros 

Dofta Bárbara Esteban, vecina de Madrid, una casa calle de 
las Penas: que linda derecha, Felipe Ramírez; izquierda, 
frente y espalda, calle pública 

D. Bernardo Jorge, vecino de Navacerrada. casa calle de la 
Salinera: que linda por todos cuatro puntos, con terrenos 
abiertos del terreno del común de vecinos 

I). Mariano Roca, vecino de Becerril, un terreno en Carrera 
Mediana, de seis fanegas: que linda, con Juan Montalvo, y 
una casa en Salinera: que linda por todos aires, con campo 
abierto 

D. Pedro Cuesta, vecino de Collado Villaba. una tierra en el 
cerrillo de las Carreonas, de una fanega, que linda al S., 
Maria Martin; M., línea forrea; P., Antonio Fernando, y N. f 

el Poyalejó 
D. (jabino González, vecino de Madrid, una huerta del tomi-

llnr, de seis celemines: que linda por todos aires, con huer
ta de Casimiro OonzAlcz y terrenos del Cobacho 

VALORACIÓN 

l'eie l i» Ceni». 

137 

2 .700 

3 .100 

66 

123 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 1 8 
del c o r r i e n t e , a j a s o n c o i ;1 mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLF.TÍX OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de is'.u 

Én Collado Med iano á 6 de Junio de 181)5.=E1 Agente ejecutivo, Cipriauo 
Sánchoz. 

Comisaria de guerra 

¿el Cantón de El Pardo 

Debiendo precederse á contratar á 
precios fijos el servicio de utensilios 
por el término de 1 2 meses en la Fac
toría, cita en la plaza de la Posada, nú
mero 2 , d e e s i e Real S i t io , en virtud d e 
lo d i s p u e s t o por el Exmo. Sr. Intenden
te d e Ejército del primer Cuerpo, se 
convoca po r el p rc>«nie anuncio á una 
pública y formal licitación y con suje
ción á las r eg l a* s i g u i e n t e s : 

l.* La subasta tendrá lugar en esta 
Comisaria d e guerra, situada en la F a c 
toría antedicha, el dia 8 de Agosto pró
ximo venidero. A las once d e su maña
na, en c u y o punto se hallará d e mani
fiesto el p l i ego d e condiciones desde el 
dia 8 d e Julio próximo hasta el en que 
se celebre la subasta, d e s d e la*» diez de 
la mañana h a s t a l a s cuatro de l a t a r d e . 

El p l i e g o de precios limites, se ha
llará de manifiesto en la expresada Co
misaria, y á bus misma* boeasqne el de 
condiciones, desde el- día 28 de Julio 
próximo, ha>ta >-l en q u e se c e l e b r e su 
basta. 

2.* El atrio se verificará con los re
quisitos que previene el Reglamento 
provisional para la contratación de loe 
servicios del ramo de guerra, aprobado 
por Real orden de 1 8 de Junio de I * M 
y disposiciones posteriores, mediante 
proposiciones arregladas eu un todo al 
modelo inserto A continuación, y con 
sujeción a l pliego de condiciones. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el 
periodo del contrato son bis que espresa 
el adjunto cuadro, cuyas cant dades 
podrán sufrir aumento ó dismiuucióu, 
según lo reclamen las necesidades del 
servicio. 

Sutainist ro raleulado 
Aceite, litros 7 0 
Petróleo, litros 988 

Carbón, kilogramos 9 18« 
Camas de cuartel, número 1.484 
ídem de oficial, número 150 
Juegos de utensilios de oficial, 

número 40 
ídem id. de tropa, número I0ó 

El Pardo 2 8 de Junio de 18W>.=E1 
Comisario d e g u e r r a . Francisco Gómez 
España. 

Modelo de propoxiriún 
D . F . de T., v e c i n o de. . . , y domici

liado en. . . . enterado del anuncio de 
convocatoria y de los pliegos de condi
ciones y precios limites, según los cua
les ha de s e r c o n t r a t a d o á p rec io s lijos 
el suministro de utensilio á las fuerzas 
del Ejército estantes y transeúntes en 
el Cantón d e El Pardo, durante 1 2 me
ses, se compromete á facilitar los ar-
t i eu los y á h a c e r el s e r v i c i o con a r r e g l o 
á las condiciones fijadas en el pliego ci
t a d o , y á los precios siguientes: 

Litro de aceite vegetal A . .pesetas. 
Litro d e pe t ró leo á pesetas. 
K i l o g r a m o de c a r b ó n A . . . . pesetas. 
Una c an i a d e tropa á pesetas. 
Una cama «le oficial A . . . . pesetas. 
Un juego de utensiliode oficial á . . . . 

pesetas. 
Un juego de utensilio do tropa á . . . . 

resetas. 
Fecha y tirina del proponente). 

SOCIEDAD MIXF.RA 

Hallándose en descubierto de pago 
de dividendos las acciones 3 3 , 62 . 6 3 , 
6 4 y 66, se pone en conocimiento de sus 
poseedores por vez primera, según pre
ceptúa el Reglamento, para que satisfa
gan en su Tesorería sus cuotas respec
tivas en término de quince dias. 

Madrid 2 8 de Junio «le 18H5 .=E1 
Presidente, L Alonso. 4 7 
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